
   Expediente No. 706799 

Samborondon, 26 de Marzo del 2019 

Sra. 

PATRICIA GUADALUPE BRAVO RAMIREZ 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES B.BRAVOS”S TRANS PBJB S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio del presente pongo a su conocimiento que el día de hoy he cedido UNA 

acción ordinaria y nominativa de $ 1,00 de los Estados Unidos de América cada una, 

que poseía en la COMPAÑÍA TRANSPORTES B.BRAVOS””S TRANS PBJB S.A. con RUC 

No.0992962534001, a favor del señora PICO VARGAS KAREM ELIZABETH. 

En razón de lo anterior solicitamos a usted que en su calidad de representante legal, se 

sirva registrar la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, y además extender la respectiva comunicación a la 

Superintendencia de Compañías. 

Para constancia de la transferencia firma conmigo el cesionario. 

Muy Atentamente, 

ó add Konem Fico YO 
BAZU Més NDOZA AMADO JORGE PICO VARGAS KAREM ELIZABETH 

C.C. No. 0905141859 C.C. No. 0919831008 

CEDENTE CESIONARIO 
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   Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2019 el 

Emisor: TYRONE ARTURO MONTUFAR GONZALEZ 

N? de certificado: 190-203-58277 

190-203-58277 Lcdo. Vicente Taiano G.»- 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

]       
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QOregistrocivil.gob.ec


